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Lobos, 27 de Noviembre de 2012.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 104/2012 del H.C.D..- 
Expte. Nº 4067-19076/12  del  D.E.M..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2653, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: El Expediente Nº 104/2012. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – Eleva 
expediente iniciado por Javier Fiorito, caratulado: “Peticiona”; y 
 
CONSIDERANDO: Que es imperioso adecuar la presente Ordenanza de acuerdo a la 
actualidad en la que vivimos.- 
 Que debido al enorme crecimiento que viene teniendo la industria 
electrónica a nivel mundial, cartelería con luces leds incluidas, esta Ciudad no puede quedar al 
margen de la misma.- 
 Que las personas consultadas de las distintas Secretarias del Municipio que 
entienden del tema en cuestión no ponen objeción alguna en la colocación del mismo.- 
 Que consultado con gente de Lobos, ve muy positiva la colocación del 
mismo.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  2 6 5 3 
 
ARTÍCULO 1º: Todo anuncio animado que produce sensación de movimiento por articulación 
de sus pares y/o por efecto de luces (leds), medios mecánicos, eléctricos o electrónicos u otros; 
permitido por este ordenamiento deberá ser autorizado previamente por el Municipio.- 
 
ARTÍCULO 2º: Todo anuncio emplazado en lugares declarados de valor Cultural, Histórico o 
Arquitectónico, deberá ser autorizado previamente por el Honorable Concejo Deliberante.- 
  
ARTÍCULO 3º: La autoridad competente podrá solicitar un estudio de impacto lumínico, así 
como también establecer variaciones en las intensidades y brillo del alumbrado en los carteles, 
en función de la hora o de las condiciones atmosféricas presentes, pudiendo llegar al apagado 
de los mismos a partir de ciertas horas.-  
 
ARTÍCULO 4º: Dicha cartelería procederá al encendido y apagado de la misma: de Lunes a 
Jueves, de 7:00 horas a 23:00 horas y los días Viernes, Sábados y Domingos, de 7:00 horas a 
1:00 horas, del día siguiente.- 
    
ARTÍCULO 5º: Cuando la instalación de la estructura publicitaria no cuente con la debida 
autorización de este Municipio o cuando el permiso fuera revocado o vencido y no fuera 
renovado, la publicidad se reputará clandestina y los anunciadores, empresas de publicidad, 
propietarios, tenedores, locatarios del inmueble (siempre que éste haya autorizado 
expresamente su instalación), y/o fundo donde está emplazada la estructura publicitaria, y toda 
aquella persona o entidad a quien el anuncio beneficie directa o indirectamente serán 
solidariamente responsables de: 
 
1) Abonar el Canon por Publicidad y Propaganda a que hubiere lugar, con más las multas, 
intereses y recargos correspondientes, sin que el pago del tributo por haber llevado a cabo la 
actividad, implique autorización o permiso alguno por parte del Municipio.- 
 
2) Abonar los gastos operativos que surjan de las tareas de Clausura del anuncio publicitario.-  
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3) Retirar las estructuras y acondicionar el lugar en su emplazamiento. Caso contrario, la 
remoción se ejecutará por personal de la Comuna o por terceros contratados para dichas tareas 
y a costa de los responsables solidarios, sin perjuicio de las demás sanciones a las que hubiere 
lugar.- 
 
ARTÍCULO 6º: Queda prohibida toda publicidad en la que incluyan distribución o consumo de 
bebidas alcohólicas.- 
 
ARTÍCULO 7º: Queda prohibida toda publicidad de tabacos, cigarrillos u otros productos 
destinados a fumar.- 
 
ARTÍCULO 8º: Queda prohibido todo anuncio violento o acto de violencia o que incite a la 
violencia de cualquier índole.-  
 
ARTÍCULO 9º: Queda prohibido todo anuncio que dé lugar a pornografía o que incite a la 
misma.- 
 
ARTÍCULO 10º: Toda cartelería que cuente con sonido propio no podrá ser utilizado el mismo, 
salvo en casos excepcionales como eventos especiales, en el cual el Municipio será quien 
autorice el funcionamiento del mismo.-   
 
ARTÍCULO 11º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 12º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---- 
 
FIRMADO: HÉCTOR FRANCISCO SALA  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


